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El PRC pregunta al Gobierno por la fecha de pago de los 300.000 
euros de ayuda a las juntas vecinales 
 
Paula Fernández reivindica la importancia para las entidades menores de ese dinero que ella 
misma dejó adjudicado antes de su relevo 
 

Santander, 11 de agosto de 2023 

La diputada del PRC Paula Fernández ha registrado preguntas en el Parlamento de Cantabria 
para que el Gobierno dé a conocer cuándo pagará los 300.000 euros en ayudas concedidos a 
las Juntas Vecinales, adjudicados a finales del pasado mes de junio, antes del relevo en el 
Ejecutivo. 
 
Cumplido el trámite de adjudicación y con la consignación económica precisa en los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma, Fernández considera que “no existe razón” para 
demorar unas subvenciones que resultan “imprescindibles” para garantizar la actividad y el 
buen funcionamiento de las entidades locales menores, por lo que con las preguntas 
presentadas en la Cámara se interesa por el estado de la tramitación del pago y la fecha 
prevista para realizarlo. 
 
Estas ayudas están dotadas este año con 300.000 euros, 100.000 más que en los ejercicios 
anteriores, y destinadas a 265 entidades locales menores, con el fin de garantizar su viabilidad 
y fortalecer así los servicios más cercanos a la ciudadanía. 
 
Paula Fernández ha recordado que la promoción de las juntas vecinales y la creación de ayudas 
específicas para contribuir a su actividad ha sido uno de los ejes de las políticas en materia 
municipal promovidas por el PRC durante su etapa en el Gobierno de Cantabria, en la que no 
sólo impulsó y blindó por ley el Fondo de Cooperación Municipal que asegura 15 millones de 
euros para la financiación de los ayuntamientos, sino que también apostó por las entidades 
locales menores, con la aprobación de una ley específica que entró en vigor en junio de 2022. 
 
Además de esa norma, el PRC también articuló desde la Consejería de Presidencia una 
aportación económica en los presupuestos de la Comunidad Autónoma para sufragar los 
gastos corrientes y de funcionamiento y puso en marcha un equipo de asesoramiento, dotado 
con un jurídico y un economista, para respaldar la actividad de las juntas. 
 
La diputada regionalista ha puesto en valor el “importante paso adelante” que esas políticas 
han supuesto para el municipalismo en Cantabria y ha instado a la nueva consejera, Isabel 
Urrutia, no sólo a mantenerlas, sino a incrementarlas “en beneficio de la ciudadanía a la que 
sirven los ayuntamientos y las juntas vecinales”. 
 
 


